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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

Oe la iludad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, 4, 5'1 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1959-SOT-835'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dicha

ditigencia, en términos de los artículos 5 fracciónVl, 15 BtS 4,25fracciones l, lll, lV, lV BlS, V, Vlll y lX y 25

y zt ais de la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡D¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de conservaciÓn patrimonial y

constücción (demolición) como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la

3 0 ocT 2019

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, publicado el 29 de

septiembre de 2008, at préoio objeto'de investigagión 19 aplica la zonificación Hl3l2olU (Habitacional, 3

niveles' 20% de área libre' densidad Me'pip' 1 viviencja ca{a 50 m'de terreno)' -----

Así mismo, se ubica dentro de Área'd" Con."iiirqjo; pátrironial y es colindante al inmueble ubicado en

calle Manzanillo número 108,k el cual está catalogado por el lnstituto De Bellas Artes y Literatura por lo que

está sujeto a la aplicación de la Norma de drdenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier

interventión requiere de Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Secretaría
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Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

l.- En materia de conservación patrimonial l\
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de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Visto Bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes

y Lrteratura.

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo el reconocimiento de los hechos

investigados, diligencias en las que se constató demolición al interior del predio.

Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la

oportunidád de realizar las maniféstaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduría

"n1itiO 
ofic¡o dirigido al Director Responsable de Obra,, propietario y/o encargado del predio investigado. Al

respecto, quien ómitió manifestar la personalidad con'lá'(ue se ostenta, mediante escrito presentado en esta

lnsiitución en fecha 02 de julio de 2019, anexo copia simple de las siguientes documentales:

1. Constanciadeinscripción03081 defechal3deabrilde20l8,emitidaporel lnstitutodeViviendade

2 prorroga 03081 de fecha 09 de octubre de 2018, emitida por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de

México.

por otro lado, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espacio
público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que no ha emitió

Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial para realizar actividades al interior del inmueble. -

De igual manera, el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que dicho inmueble no se

encuentra incluido en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico, pero es colindante con el inmueble

marcado con número 108, el cual está incluido en dlcha Relación, así como informo que no emitió Visto

Bueno.

, Eñ conclusión, existen incumplimientos en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de
, la Norma de Ordenación 4 de Areas de Areas de Actuación, toda vez que los trabajos de demolición no

contaron con Dictamen Técnico por parte de SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, ni con Visto Bueno por parte del lnstituto de Bellas Artes y Literatura

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación

en materia de desarrollo urbano, por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 de

Areas de Actuación, referente a Áreas de Conservación Patrimonial, por las actividades que realizadas al

2. En materia de construcción (demolición)

El artículo '1o, en su primer y segundo párrafo, del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, establece que las diiposiciones de dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas

Complementarias, son de orden público e interés social. Adicionalmente, dispone que las obras de

construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demoliciÓn, así como el uso de las

edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio de la Ciudad de tt/éxico, deben

sujetarse a taá disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento;

Oei Reglamento de Construcciones, sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones
jurídicas y administrativas aplicables.
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En este sentido, el artículo 55 de dicho Reglamento establece la licencia de construcción especial para
poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, demole¡ desmantelar una obra o instalación, colocar
tapial o excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de un edificio

Al respecto, el artÍculo 57 del citado Reglamento prevé las modalidades de licencias de construcción
especial y en su fracción lV refiere las destinadas a demoliciones.

En este sentido, el artículo 58 del mismo ordenamiento establece los requisitos que se deben cumplir
para obtener la Licencia de Construcción Especial, entre los que se encuentran los previstos por el
inciso n), referente al Dictamen Técnico favorable emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial. ----
Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un predio delimitado,por una barda perimetral, al intenor se observó un
inmueble de 1 nivel parcialmente demolido.

Al respecto, quien omitió manifestar la personalidad con la que se ostenta, mediante escrito presentado en
esta lnstitución el dia 02 de julio de 2019, anexo copias simples de los siguientes documentos: --------

.l1. Constancia de inscri
la Ciudad de México
Prorroga 03081 de fecha 09 de octubre de 2018, emitida por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de
México.----
Constancia de alineamiento y/o número oficial número de folio 000882.
Certificado Único de Zon ificación de Uso de Suelo folio 16682-15lROED19.
Memoria descriptiva de demolición
Medidas de Protección a colindancias

En consecuencia, los trabajos de demolición ejecutados requerÍan de la obtención de la Licencia de
Construcción Especial en su modalidad de demolición como lo establece el artículo 55 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México.

Razón por la cual, se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar
visita de verificación en materia de construcción. ----*-
En atención a lo anterior, la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, mediante oficio de
fecha 20 de septiembre de 2019, informó que acudió al inmueble objeto de investigación el día 04 de
septiembre de 2019.

MedellÍn 2O2,5ra piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 OTBO ext 314OO
página 3 de 5

pción 03081 de fecha 13 de abril de 2018, emitida por el lnstituto de Vivienda de

2.

J,

4.
5

6

d

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de
la Alcaldía Cuauhtémoc, informó mediante oficio de fecha 24 de junio de 201é, que no cuenta con
antecedentes de expedición de Licencia de Construcción Especial para el predio referido.

Del análisis realizado a las documentales referidas se advierte que la Constancia de inscripción 03081 de
fecha 13 de abril de 2018, que fue expedido para,,llévar a cabo trabajos del Programa de Mejoramiento de
Vivienda en Lote Familiar, sin que de la'.r,rlismas'eclEsprenda que el crédito otorgado fuera cóncedido para
los trabajos de demolición realizados en el inmueble de mérito.
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En conclusión, los trabajos de demoliciór
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n realizados en el inmueble de mérito no cuentan con la Licencia de

incumpliendo como lo establece el artículo 55 del Reglamento de

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoraclón de las pruebas que existen en el

expediente en el que sá áctria, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de ta procuraduría Ambientai y J"r órá"r',rmiento Territorial oé ta ciu¿ad de México' 85

fracción X y 8g primer pánafodel Reglamenio'Oála Ley O-rgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

áá proceO¡mientbs CiviLs para la Ciudad de México, de:aplicación supletoria

'¡il ''i

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ii rf lil''r' i' l

1 . Al inmueble ubicado en Calle Manzan¡ilo número 106, Colonia Roma Sur' Alcaldía

Cuauhtémoc, Oe conlorridrd "on 
el Programa .D.e.leOScional 

de Desarrollo Urbano para

Cuauhtémoc, le ap-r¡cá-ia zonificación Hlg/ztlf\r (Habitaéional, 3 niveles, 20o/o de área libre'

densidad Media, 1 vivienda cada 50 m2 de terreno)'

Adicionalmente, se localiza dentro de Area de Conservación Patrimonial y es colindante a

inmueble ubicado 
"n 

óárr" Manzanillo númáro 106, Colonia Roma Sur' Alcaldía Cuauhtémoc'

catalogado por el lnstituto de Bellas Artes y L¡teratuia por lo que está sujeto a la aplicación de la

Norma de ordenacion'il"r"*ro-i, ". 
Ár*. a" Áctuac¡én, es d.ecir cuarquier intervención requiere t

Dictamen Técnico favorable emitido por la secretaría de Desarrollo Úrbano y Vivienda de la '' l'-

Ciudad de México y Visto Bueno por el lnstituto O" g"lh. Artes y Literatura /

Construcciones de la Ciudad de México.

corresponde a la Alcaldía cuauhtémoc, concluir conforme a derecho expediente de verificación número

AC/DGG/SVRtOVOn 21 D01 9 e imponer las sanciones procedentes. ---------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría

se constató demolición al interior del predio'

3. Los trabajos de demolición no

Desarrollo Urbano Y Vivienda de
cuentan con Dictamen Técnico por parte de la Secretaría de

tá ClrO"O de México, ni con Visto Bueno por parte del lnstituto

de Bellas Artes Y Literatura

l

u1

4.CorrespondeallnstitutodeVerificaciónAdministrativadelaCiudaddeMéxico,instrumentarvisita
de verificac¡on en'rát"i¡, d" d".,"ofrJiuiüáná, á etecto de verificar el cumplimiento de la

normatividad en materia de desarrollo yrbd;l;specífico por cuanto hace al cumplimiento de

la Norma Oe OrOenác¡On numero 4 de Áreás d'e Actuación, en su caso imponer las sanciones que

a derecho conesponda -------'-;ll-:---:-------:i-----------

5. Los trabajos de dem oliciónnocuentacondeLicenciadeConstrucciónEspecialensumodalidad
de demolición.

6 conesponde a la Alcaldía cuauhtémoc, concluir conforme a derecho expediente de verificación

número AC/DGG/SVAióionzlt2019 e imponer tas sanciones procedentes. -------------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pari¡ su investigaciÓn
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgá
Crudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a,la persona denunciante, asÍ como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la AlcaldÍa Cuauhtémoc, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialdel Distrito Federal

expedienle gn.el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
nica de la,Prg,curaduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

r. ti; I
.i.

r:i ilii.J'-r.

,i{,c*{.2é{
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